
Alberti, 19 de enero de 2026
VISTO:
           La solicitud de ayuda financiera presentada por la Asociación para la Asistencia al Discapacitado (APAD), y; 
CONSIDERANDO:



         Lo normado en el Artículo 13º de la Ordenanza Complementaria de Presupuesto; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS 

                                                       ATRIBUCIONES
DECRETA.
ARTÍCULO 1°:   Subsidiase a la Asociación para la Asistencia al Discapacitado (APAD) con la suma de $1.853.565,31 (Pesos un millón ochocientos cincuenta y tres mil quinientos sesenta y cinco con treinta y un centavos) imputándose el gasto contra la Partida 11.4.08.00 “Coparticipación Fondo Educativo”, normado en la Ley 26.075. --
ARTÍCULO 2°:   La entidad subsidiada deberá rendir cuenta de la inversión que efectúen con el objetivo señalado. ---------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. ------ 
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. -------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N°065/2026-















          











